
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2021-00766794- -UNC-ME#FCEFYN

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, en sus RHCD-2022-158-E-
UNC-DEC#FCEFYN, y las RD-2022-828-E-UNC-DEC#FCEFYN, RD-2022-1721-E-
UNC-DEC#FCEFYN, RD-2022-2034-E-UNC-DEC#FCEFYN y RD-2023-858-E-UNC-
DEC#FCEFYN solicitan aprobar la conformación de 1 (un) Comité Evaluador para el
Área Bioingeniería, del Departamento Bioingeniería que analizará los méritos
académicos y la actividad docente de los/las Profesores/as;

Lo establecido por los Arts. 6º y 9º de la Ordenanza HCS 6/08 y lo aconsejado por la
Comisión de Enseñanza;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Ciencias Exactas,
Físicas y Naturales, en su RHCD-2022-158-E-UNC-DEC#FCEFYN, y las RD-2022-
828-E-UNC-DEC#FCEFYN, RD-2022-1721-E-UNC-DEC#FCEFYN, RD-2022-2034-E-
UNC-DEC#FCEFYN y RD-2023-858-E-UNC-DEC#FCEFYN que se anexan a la
presente y, en consecuencia, aprobar la conformación de 1 (un) Comité Evaluador para
el Área Bioingeniería, del Departamento Bioingeniería que analizará los méritos
académicos y la actividad docente de los/las Profesores/as cuyas designaciones por
concurso venzan en el periodo comprendido entre el 1 de noviembre de 2021 y el 31 de
octubre de 2022.

ARTÍCULO 2º.- Asimismo, designar los miembros del tribunal propuestos en la citada
Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de



origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS

mp





Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2021-00766794--UNC-ME#FCEFYN


 
V I S T O:                                                                                       


 


El presente Expediente, por el cual el Departamento ELECTRÓNICA eleva propuesta de
conformación del Comité de Evaluación; y


 


CONSIDERANDO:


 


Que han cometido errores en la Resolución Nº 158-HCD-2021 y el mismo debe ser subsanado;


 


Lo informado por la Prosecretaría de Concursos;


 


La autorización conferida por el H. Consejo Directivo, Texto Ordenado Resolución N° 1099-T-
2009;


 


EL DECANO DE LA


FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES


R E S U E L V E:


 


Art. 1º).- Rectificar el Art. 1º de la Resolución Nº 158-HCD-2021:







DONDE DICE:


COMITÉ EVALUADOR


1° Suplente


Lic. Luis Alberto RIQUELME (UBA)


DEBE DECIR:


COMITÉ EVALUADOR


1° Suplente


Ing. Luis Alfredo ROCHA (UNT)


 


Art. 2º).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese al Departamento Electrónica y gírense
las presentes actuaciones a la Prosecretaria de Concurso.


 


 


AB/Mbl





		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		fecha: Lunes 19 de Septiembre de 2022

		numero_documento: RD-2022-1721-E-UNC-DEC#FCEFYN

				2022-09-19T13:57:34-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Angel Humberto GIMENEZ

		cargo_0: Secretario Administrativo

		reparticion_0: Secretaría Administrativa Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-09-19T16:42:38-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Pablo Recabarren

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-09-19T16:42:54-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2022-00766794--UNC-ME#FCEFYN


 
V I S T O:


 


El presente Expediente, por el cual el Departamento BIOINGENIERÍA eleva propuesta de
conformación del Comité de Evaluación; y


 


CONSIDERANDO:


 


Que se han cometido errores en la Resolución Nº 158-HCD-202, y las Resoluciones Decanales
N° 828/2022, 1721/2022 y 2034/2022 las mismas deben ser subsanadas;


 


La autorización conferida por el H. Consejo Directivo, Texto Ordenado Resolución N° 1099-T-
2009;


 


EL DECANO DE LA


FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES


R E S U E L V E:


 


Art. 1º).- Rectificar el VISTO y el Art. 1º de la Resolución Nº 158-HCD-2022:


DONDE DICE:


“…Departamento ELECTRÓNICA…”







DEBE DECIR:


“…Departamento BIOINGENIERÍA…”


 


Art. 2º).- Rectificar el VISTO de las Resoluciones Decanales N° 828/2022,1721/2022 y
2034/2022:


DONDE DICE:


“…Departamento ELECTRÓNICA…”


DEBE DECIR:


“…Departamento BIOINGENIERÍA…”


 


Art. 3º).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese al Departamento Bioingeniería y
gírense las presentes actuaciones a la Prosecretaria de Concurso


 


 


em/Mbl





		numero_documento: RD-2023-858-E-UNC-DEC#FCEFYN

		fecha: Viernes 21 de Abril de 2023

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

				2023-04-18T19:29:02-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Angel Humberto GIMENEZ

		cargo_0: Secretario Administrativo

		reparticion_0: Secretaría Administrativa Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-04-21T10:04:13-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Pablo Recabarren

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales
Universidad Nacional de Córdoba

				2023-04-21T10:04:28-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EX-2021-00766794--UNC-ME#FCEFYN


 
V I S T O:


 


El presente Expediente, por el cual el Departamento ELECTRÓNICA eleva propuesta de
conformación del Comité de Evaluación; y


 


CONSIDERANDO:


 


Lo establecido por la Ord. 6/HCS/08;


 


Los veedores estudiantiles para la conformación de los citados Comités propuestos mediante nota
presentada por el Secretario de Asuntos Estudiantiles;


 


La propuesta de los Miembros Docentes de la Universidad Nacional de Córdoba, externos a la
Facultad, realizada por Secretaría Académica;


 


Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza;


 


EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA


FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES


R E S U E L V E:







 


Art. 1°).- Constituir el Comité de Evaluación, del Departamento ELECTRÓNICA, según la
designación de los siguientes integrantes:


Área COMITÉ EVALUADOR


BIOINGENIERÍA


Titular


Esp. Méd. Leonor Claudina TOSELLI


Dr. Héctor David MARTINEZ


Ing. Mónica ONTIVERO URQUIZA (FCA)


Esp. Méd. Ana Verónica NARANJO (UNSJ)


Sr. Nicolás Jesús CAUDANA


1° Suplente


Ing. Eduardo Gabriel NIEVA


Ing. Agnese MARTINELLI


Mgter. D.I. Martín Francisco FONTANA (FAUDI)


Lic. Luis Alberto RIQUELME (UBA)


Srta. Lucía Luján LA SPINA


2° Suplente


Ing. Ronald DEL AGUILA HEINDENREICH


Ing. Silvina Mariel MAESTRO


Arq. Joaquín Emiliano PERALTA (FAUDI)


Dr. Miguel Walter FORNES HERAS (UNCu)


Sr. Franco Darío ALANIZ GODOY


 


Art. 2°).- Elévese al H. Consejo Superior para su consideración.


 


Art. 3°).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese al Departamento Electrónica y gírense las
presentes actuaciones a la Prosecretaria de Concurso.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO, EN LA CIUDAD DE
CÓRDOBA, A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL
VEINTIDÓS.


 







 


NB/Mbl





		numero_documento: RHCD-2022-158-E-UNC-DEC#FCEFYN

		fecha: Lunes 18 de Abril de 2022

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

				2022-04-12T15:41:36-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Daniel Esteban LAGO

		cargo_0: Secretario

		reparticion_0: Secretaría General Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-04-18T13:24:43-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Magali Evelin Carro Perez

		cargo_1: Vicedecana

		reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-04-18T13:24:48-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2022-00766694--UNC-ME#FCEFYN


 
V I S T O:


 


El presente Expediente, por el cual el Departamento ELECTRÓNICA eleva propuesta de
conformación del Comité de Evaluación; y


 


CONSIDERANDO:


 


Que se ha cometido un error en la Resolución N°158-HCD-2022;


 


Que cuenta con el Visto Bueno correspondiente;


                 


La autorización conferida por el H. Consejo Directivo, Texto Ordenado Resolución N° 1099-T-
2009;


 


EL DECANO DE LA


FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES


R E S U E L V E:


 


Art. 1º).- Rectificar el Artículo 1° de la Resolución 158-HCD-2022:







1° y 2° Suplentes


DONDE DICE:


…(FAUDI)…


DEBE DECIR:


…(FAUD)…


 


Art. 2º).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese al Departamento Electrónica y gírense
las presentes actuaciones a la Prosecretaria de Concurso.


 


 


em/Mbl





		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		fecha: Jueves 12 de Mayo de 2022

		numero_documento: RD-2022-828-E-UNC-DEC#FCEFYN

				2022-05-12T07:04:54-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Daniel Esteban LAGO

		cargo_0: Secretario

		reparticion_0: Secretaría General Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-05-12T21:48:23-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Pablo Recabarren

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-05-12T21:48:25-0300

		GDE UNC












Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2022-00766794--UNC-ME#FCEFYN


 
V I S T O:


 


El presente Expediente, por el cual el Departamento ELECTRÓNICA eleva propuesta de
conformación del Comité de Evaluación; y


 


CONSIDERANDO:


 


Que se ha cometido error en la Resolución Nº 158-HCD-202 y el mismo debe ser subsanado;


 


La autorización conferida por el H. Consejo Directivo, Texto Ordenado Resolución N° 1099-T-
2009;


 


EL DECANO DE LA


FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES


R E S U E L V E:


 


Art. 1º).- Rectificar el Art. 1º de la Resolución Nº 158-HCD-2022:


DONDE DICE:


“…Ing. Ronald DEL AGUILA HEINDENREICH..."…”







DEBE DECIR:


“…Ing. Ronald DEL AGUILA HEIDENREICH…”


 


Art. 2º).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese al Departamento Electrónica y gírense
las presentes actuaciones a la Prosecretaria de Concurso


 


 


em/Mbl





		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		fecha: Jueves 27 de Octubre de 2022

		numero_documento: RD-2022-2034-E-UNC-DEC#FCEFYN

				2022-10-26T22:31:42-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Angel Humberto GIMENEZ

		cargo_0: Secretario Administrativo

		reparticion_0: Secretaría Administrativa Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-10-27T11:50:52-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Pablo Recabarren

		cargo_1: Decano

		reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-10-27T11:51:07-0300

		GDE UNC









	fecha: Lunes 5 de Junio de 2023
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RHCS-2023-931-E-UNC-REC
		2023-06-01T17:17:35-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Daniel Esteban LAGO
	cargo_0: Secretario General
	reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-06-05T10:32:14-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Jhon Boretto
	cargo_1: RECTOR
	reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-06-05T10:32:15-0300
	GDE UNC




